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Abstract 
Introduction: It is considered that the work environment of penitentiary 
centers has a high risk of psychological violence, which can impact the mental 
health of the worker.
Objective: To analyze the relationship of occupational psychological violence 
with the affectivity and socio-labor characteristics of workers in Mexican 
penitentiary centers, in the period 2021-2022.
Methods: Cross-sectional and analytical study of 8 penitentiary centers in 
Mexico, from a convenience sample, using three instruments: 1. Inventory 
of Violence and Psychological Harassment at Work (IVAPT-PANDO), 
validated in Mexico and other countries. 2. Positive and Negative Affect Scale, 
initially validated by Watson, Clark and Tellegen en1988, using the 18-item 
version, proposed by Hernández-Pozo et al., (in process of publication) and 3. 
Questionnaire of sociodemographic and labor data elaborated expressly with 
11 questions; the data obtained were processed with the SPSS 26 26 program 
and chi-square values were obtained as a measure of association.
Results: Participated 209 workers, 49.3% of the workers referred to the 
presence of psychological violence at a high level, significant associations 
were found with negative affectivity (57.777, p=0.000), anger-disgust (53.139, 
p=0.000) and fear-shame (42.834, p=0.000).
Conclusions: Workplace psychological violence in the penitentiary 
centers studied is more prevalent compared to other populations. A strong 
relationship with negative affectivity was found, even when the frequency of 
this violence is minimal

 Resumen
Introducción: Se considera que el ambiente laboral de centros penitenciarios 
posee un alto riesgo de violencia psicológica, la cual puede impactar la salud 
mental del trabajador.  
Objetivo: Analizar la relación de la violencia psicológica laboral con la 
afectividad y características sociolaborales de trabajadores de centros 
penitenciarios mexicanos, en el periodo 2021-2022. 
Métodos: Estudio transversal y analítico en centros penitenciarios de 
México, se realizó un muestreo por conveniencia en 8 centros penitenciarios, 
aplicando tres instrumentos: 1- Inventario de Violencia y Acoso Psicológico 
en el Trabajo (IVAPT-PANDO) validado en México y otros países. 2- 
Escala de Afecto positivo y negativo, validado inicialmente por Watson, 
Clark y Tellegen en 1988, se aplicó para el presente estudio la versión de 
18 ítems, reportada por Hernández et al. (en proceso de publicación) y 3.- 
Cuestionario de datos sociodemográficos y laborales elaborado exprofeso 
de 11 preguntas; los datos obtenidos se procesaron con el programa SPSS 26 
y se obtuvieron valores de Ji2 cuadrada como medida de asociación.
Resultados: Se contó con la participación de 209 trabajadores. El 49.3% de 
los trabajadores refieren presencia de violencia psicológica en nivel alto, se 
encontraron asociaciones significativas con la afectividad negativa (57.777, 
p=0.000), Ira-disgusto (53.139, p=0.000) y miedo-vergüenza (42.834, p=0.0 
00).
Conclusiones: La violencia psicológica laboral en los centros penitenciarios 
estudiados tiene mayor prevalencia en comparación con otras poblaciones. 
Se encontró una fuerte relación con la afectividad negativa, considerando la 
intensidad de la violencia, como su presencia.
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Introducción

Históricamente se ha considerado que los centros penitenciarios 
presentan un ambiente en general violento. 1-6 Además, como 
ambientes de trabajo, han sido calificados de marginales por las 
condiciones del lugar de trabajo, por lo que implican las actividades 
en sí y por la proximidad con las personas privadas de la libertad, 
3 a pesar de la vigente Ley Nacional de Ejecución Penal, la cual 
tiene como uno de sus principales pilares el Principio pro persona 
que supondría un ambiente generalizado con menos indicadores 
de violencia, 7 y el seguimiento de la Reglas Nelson Mandela que 
tienen los lineamientos para el abordaje de los internos, también 
dedica un apartado de 8 reglas específicas para el bienestar de los 
trabajadores penitenciarios. 8

Según un informe diagnóstico de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), 9 en México los centros 
penitenciarios son calificados como violentos, degradantes y que 
atentan contra los derechos humanos de las personas internas, 
considerando en escala del 1 al 10, seis rubros los cuales son los 
aspectos que garantizan la integridad de las personas internas, 
los aspectos que garantizan una estancia digna, condiciones de 
gobernabilidad, la reinserción social y los grupos de personas con 
necesidades específicas. Los resultados en dicho informe, expone 
que mientras el promedio nacional es de 6.21, el estado con la 
más baja calificación es Tabasco (4.21) y el más alto es Chihuahua 
(7.77), lo que indica ambientes violentos en los diferentes centros 
penitenciarios del país.

Diversos autores sostienen que este ambiente no solo afecta a 
las personas privadas, sino también a quienes trabajan con ellos, 
haciendo énfasis en el personal de seguridad y custodia, quienes 
se perciben denigrados y con menor protección que las personas 
internas. 3,5 Además de ello, la CNDH 9 refiere insuficiente 
personal en diversas áreas laborales de estos centros, entre ellas las 
de seguridad, sumado a los casos de acoso y violencia laboral que 
se han expuesto públicamente. 10

La afectividad por su parte, ha sido ampliamente estudiada desde 
la Edad Antigua, sin embargo, es en la segunda mitad del siglo XX 
cuando las investigaciones se realizan con mayor sistematicidad 
11 dentro de los instrumentos de auto-reporte, la Escala de Afecto 
Positivo y Negativo diseñada por Watson, Clark y Tellegen en 
1988. 12 este instrumento mide el afecto como estado o como rasgo, 
según la temporalidad que se establezca en la aplicación, los autores 
refieren que más allá de dos meses, se podría hablar de rasgos, y 
para hablar de un afecto como estado se utilizan expresiones que 
denoten el tiempo inmediato; los afectos tomados como rasgos, se 
pueden asociar a construcciones psicobiológicas y a ciertos niveles 
de sensibilidad a las señales de castigo y recompensa. 13 En relación 
con el afecto negativo, Denollet describe que la personalidad 
tipo D se caracteriza por este tipo de afecto, 14 que predispone al 
individuo a la inhibición social y conductas hostiles, además de 
enfermedades coronarias. 15

Aunque diversos estudios, han intentado identificar un perfil típico 
de la víctima de violencia laboral, especialmente del acoso laboral, 
se ha concluido que no hay tal perfil, y que existen dificultades en 
estos estudios que no se han podido compensar, como el hecho 

de caracterizar a un trabajador con afectos negativos o conductas 
disruptivas y atribuirlos a su personalidad, siendo que puede ser 
también un efecto de la violencia o el acoso sufrido. 16,17

Violencia psicológica laboral

Organismos internacionales definen violencia psicológica como 
“uso deliberado del poder, o amenazas de recurso a la fuerza 
física, contra otra persona o grupo, que pueden dañar el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social. Comprende el abuso 
verbal, la intimidación, el atropello, el acoso y las amenazas” 18 esta 
definición coincide con importantes teóricos que puntualizan el 
uso del poder y la amenaza como características de la violencia 
psicológica. 19

Abregú y Dos Santos 20 enuncian una definición parecida, pero 
exclusiva de la violencia psicológica laboral que contiene los 
elementos necesarios para enmarcar el presente estudio, dichos 
autores refieren que este tipo de violencia es la acción intencional 
de agresión (no física), amenaza y/o humillación que se dirige 
hacia los trabajadores, es decir, se trata de una violencia que no 
tiene una dirección especifica, como en el acoso laboral, se trata 
de una violencia laboral genérica. 21,22

En México, la Norma Oficial Mexicana 035-STPS-2018, define a 
la violencia laboral como “actos de hostigamiento, acoso o malos 
tratos en contra del trabajador, que pueden dañar su integridad o 
salud” 23 incluyendo hostigamiento como la violencia que se da 
en una relación de subordinación, pero que otros autores llaman 
acoso descendente 17,24 lo cual es compatible con lo dicho en el 
Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y Acoso en el 
Mundo del Trabajo, dicho convenio considera que la violencia 
laboral es una grave violación a los derechos humanos definiéndola 
como un conjunto de comportamientos, prácticas o amenazas de 
tales comportamientos y prácticas, todas ellas inaceptables, ya 
sean de una sola ocasión o de manera continuada, y que tenga 
la potencialidad de causar perjuicio físico, psicológico, sexual o 
económico, 25 lo cual puede incluir una gran diversidad de hechos 
en perjuicio del trabajador. 16

El estudio de la violencia ha experimentado continuas 
controversias, principalmente entre autores que sostienen que el 
ser humano es violento por naturaleza 26,27 y otros que mencionan 
que es ajeno a ella. 28 Wlosko & Ros 29 explican que es inherente 
a las relaciones de dominación; su conceptualización aún posee 
limitaciones, principalmente en el establecimiento de criterios que 
determinen su presencia, como el uso de la fuerza física, lesiones o 
daños concretos, hasta conceptos aún ambiguos. 26,27,30

No obstante, es un consenso actual que, independientemente de 
la forma en que ocurra, la violencia genera efectos perniciosos, 
además, que la violencia laboral influye negativamente en el 
ambiente de trabajo, en la familia de la víctima, su círculo social 
y en el trabajador, 31 Adigüzel y Küçükoğlu 32 encontraron que la 
percepción de violencia disminuye en el trabajador la pasión por 
su tarea e incrementa la intención de renunciar a su empleo. Por 
otra parte, las relaciones interpersonales difíciles o negativas, se 
han relacionado con complicaciones de salud como elevación de 
la inflamación sistémica, enfermedades coronarias, accidentes 
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cerebrovasculares y la vivencia de afectos negativos, mientras 
que cuando son positivas y fáciles, generan bienestar y funcionan 
como protectores frente a las experiencias estresantes. 33

Afectividad

Diversos autores han documentado los impactos negativos de 
la violencia laboral, a nivel psicológico, familiar y social. 34-36 
Rodríguez y Paravic 31 exponen que los trabajadores expuestos a la 
violencia laboral, a nivel afectivo suelen presentar desmotivación, 
desconfianza, depresión, ansiedad, ira e irritabilidad, lo que se 
asocia a otras consecuencias individuales importantes como la 
alta accidentabilidad, además de manifestaciones psicosomáticas 
y cuadros de estrés postraumático. 17,37

La afectividad se conforma de emociones y estados de ánimo, es 
decir, se llama afecto a la categoría global, la cual se experimenta 
subjetivamente y se expresa mediante comportamientos 
observables. 38

Considerando la amplia gama de posibilidades de experimentar 
el entorno, diversos investigadores han adoptado la clasificación 
en dos dimensiones principales, llamadas afecto positivo y afecto 
negativo 13,39,40

El afecto positivo se refiere a la dimensión placentera, expresada 
como energía, afiliación y dominio de un individuo. Las personas 
con alto afecto positivo experimentan con facilidad sentimientos 
de satisfacción, gusto, entusiasmo, energía, amistad, unión, 
afirmación y confianza; en contraste, las personas con bajo Afecto 
Positivo tienden a manifestar desinterés y aburrimiento. 13,39,40

Las personas con niveles altos de afecto negativo suelen 
experimentar desinterés, aburrimiento, tristeza, culpa, angustia, 
vergüenza y envidia, además se relaciona con la sensibilidad 
temperamental ante estímulos negativos, labilidad vegetativa, 
estresores y ambientes desfavorables, esta dimensión en niveles 
bajos, se trata de un estado de calma y serenidad. 13,39, 41

Considerando la importancia que tiene la vivencia de los 
diferentes afectos y las tendencias violentas que se atribuyen a los 
centros penitenciarios, surgieron dos preguntas: ¿la prevalencia 
de violencia psicológica laboral es mayor a la encontrada en otras 
poblaciones?, ¿la violencia estudiada, se asociará significativamente 
a la afectividad negativa en alguna de sus dimensiones?

De acuerdo con las preguntas anteriormente formuladas, en el 
marco de un estudio transversal, no causal, se estableció como 
objetivo general, analizar la relación de la violencia psicológica 
laboral con la afectividad, así como con las características 
sociolaborales de los trabajadores de los centros penitenciarios 
evaluados, además se pretende identificar la prevalencia de este 
tipo de violencia en dichos centros laborales. 

Las hipótesis de trabajo vinculadas a tales objetivos son dos, 
la primera que establece una asociación significativa entre la 
violencia y los afectos negativos y la segunda se refiere a la 
existencia de una mayor prevalencia de violencia psicológica 
laboral en comparación con otros sectores laborales. 

Materiales y métodos

Se realizó un estudio correlacional, ya que tiene como finalidad de 
determinar el grado de asociación (no causal) entre la violencia 
y la afectividad de los trabajadores de centros penitenciarios; 
además se trata de un estudio transversal ya que la medición se 
realizó en un solo momento.

Considerando la relevancia del tema y el efecto de la violencia 
laboral en la salud mental, se realizó un acuerdo de colaboración 
y de confidencialidad con las autoridades penitenciarias de un 
estado del sur de México, durante el periodo 2021-2022. 

El estudio se dirigió a un universo de 402 trabajadores, de los cuales 
se obtuvo una muestra por conveniencia de 209 trabajadores.

Instrumentos

La presencia e intensidad de violencia laboral se midió mediante el 
Inventario de Violencia y Acoso Psicológico en el Trabajo (IVAPT-
PANDO), validado en México por Pando et al. 42, se compone de 22 
reactivos, cada reactivo requiere de dos respuestas, ambas en escala 
tipo Likert, la primera es sobre la frecuencia de lo que se pregunta 
en cada reactivo (Columna A), contando con cinco opciones que va 
de 0 (nunca) a 4 (muy frecuentemente), el puntaje de esta columna 
se clasifica en nula, media o alta para determinar la presencia de 
violencia y se consideran todas las respuestas que indiquen la 
existencia de violencia sin considerar su frecuencia, en cambio para 
la intensidad se clasifica en nula, baja, mediana o alta intensidad y 
al cuantificarse se considera el número de conductas violentas más 
la frecuencia de cada una de esas conductas. La columna B trata de 
la frecuencia en que le ha ocurrido al participante en comparación 
con sus compañeros y tiene tres opciones (igual, menos o más que 
a sus compañeros), cabe señalar que esta columna está diseñada 
para medir la ocurrencia de acoso psicológico. Por último, este 
instrumento también explora quienes son las personas generadoras 
de conductas violentas. Este inventario ha sido ampliamente 
validado en diferentes países, obteniendo alfas mayores a .80 en 
todos los estudios reportados. 42,43

Para explorar la afectividad de los trabajadores se aplicó la Escala 
de Afecto positivo y negativo- validado inicialmente por Watson, 
Clark y Tellegen 13 empleando para el presente estudio la versión 
de 18 ítems, reportada por Hernández et al. 44, esta versión consta 
de 18 adjetivos que son valorados mediante una escala tipo Likert, 
siendo las opciones del 1 al 5, donde 1= ligeramente o casi nada, 
y 5= extremadamente. Se validó en México con una muestra de 
6,329 participantes obteniendo una solución con tres factores que 
explican el 51.49% de la varianza con una alfa de Cronbach de 
0.786; en dicha versión se obtuvieron las siguientes dimensiones 
de afectividad: 1. Afecto positivo, 2. Afecto negativo: Miedo-
vergüenza 3. Afecto negativo: Ira-disgusto.

Además, para recolectar datos sociodemográficos y laborales se 
diseñó un cuestionario exprofeso de 11 preguntas, recabando 
datos como edad, sexo, escolaridad, percepción de apoyo familiar, 
con quien vive, lugar de origen, área o departamento, puesto, 
personal a cargo, si en los últimos seis meses ha desempeñado 
actividades presenciales o a distancia y antigüedad en el puesto.
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(61.7 %) pertenecen a Seguridad y custodia, 44 (21.1 %) al 
personal técnico, que es comprendido por médicos, enfermeros, 
psicólogos, criminólogos, pedagogos y trabajadores sociales; 23 
trabajadores (11 %) pertenecen al departamento jurídico y 13 
trabajadores (6.2 %) al departamento administrativo; respecto a la 
antigüedad 64 trabajadores (30.6 %) refirió tener entre 1 y 5 años. 
Cabe señalar que todo el personal que se encontraba laborando en 
el período del levantamiento de datos, no se encontraba afiliado 
a algún sindicato, ya que por tratarse del tiempo de contingencia 
sanitaria por COVID 19, 42 trabajadores sindicalizados de los 
centros penitenciarios visitados, no laboraron, dichos trabajadores 
eran personal técnico, administrativo y jurídico, ya que el personal 
de seguridad y custodia tiene un tipo de contrato (confianza) que 
no les permite adherirse a un grupo sindical.

Se encontró una prevalencia de violencia psicológica laboral de 81 
%, de la cual 67 trabajadores (32.1 %) califican para nivel medio de 
presencia de violencia, y 103 trabajadores (49.3 %) para nivel alto 
de la presencia de violencia, esto quiere decir que han vivido más 
de cinco formas de violencia psicológica laboral. 

En cuanto a la intensidad de violencia, destaca que 38 trabajadores 
(18.2 %) sufren violencia laboral manifestada en diversas formas 
y habitualmente, es decir se encuentran en nivel medio y alto para 
la violencia medida en su intensidad; 39 trabajadores (18.7 %) 
refieren no haber tenido ninguna de las experiencias descritas en 
el último año, y la gran mayoría de trabajadores (132, 63.2 %) se 
clasifican con baja intensidad de violencia.  

En la Tabla 1, se puede observar que trabajadores con escolaridad 
media superior y superior, presentan los niveles más altos de 
intensidad de violencia. Estas variables se asociaron con una Χ2 
=37.89 (p=0.004) se consideró obtener la corrección V de Cramer, 
la cual tiene un valor de 0.426 (p=0.004) que es moderadamente 
significativa. 

La distribución de las diferentes dimensiones obtenidas con 
el PANAS 18 se aprecia en la Tabla 2, se puede observar que de 
manera general 23.4% presenta afectividad positiva en bajo nivel.

La Tabla 3 condensa las asociaciones significativas que se 
obtuvieron mediante Ji2, y se puede apreciar que la violencia tiene 
un valor de p altamente significativo en relación al afecto negativo 
y cada una de sus dimensiones.

Análisis de los datos

Tras realizar una matriz de datos, se realizó la prueba de normalidad 
de Kolmogórov-Smirnov a las diversas variables para determinar 
la medida estadística a utilizar, y se encontró que, en ningún caso, 
se tiene una distribución normal. Se procesó mediante el programa 
IBM SPSS Versión 26, para obtener media y moda de las variables, 
así como medidas de asociación correspondientes (Chi cuadrado 
y la corrección V de Cramer).

Consideraciones éticas

Esta investigación ha cumplido lo establecido en el Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud, promoviendo un ambiente de respeto a la dignidad, la 
protección de los derechos y bienestar del trabajador, atendiendo 
a la voluntariedad para participar en el estudio y a mantener el 
anonimato. Además, se contó con la aprobación del Comité de 
Ética del Doctorado en Ciencias de la Salud Ocupacional de la 
Universidad de Guadalajara.

Resultados

Habiendo realizado un muestreo por conveniencia  en 8 centros 
penitenciarios de México, se presentan los resultados de 209 
trabajadores (52 %) de un total de 402 (100 %) de 8 centros 
penitenciarios estatales, los cuales, albergan a Personas Privadas 
de la Libertad (PPL) que en su mayoría pertenecen al fuero 
común; dos de ellos son centros especializados (uno dedicado a 
la atención de adolescentes y otro a personas con padecimientos 
psiquiátricos), los 8 centros evaluados pertenecen a un estado 
mexicano, del que se reservan mayores datos por acuerdo de 
confidencialidad.

Respecto a los datos sociodemográficos se obtuvieron los 
siguientes datos: 125 trabajadores (59.8 %) son hombres; la media 
y la moda en cuanto a grupo etario, está en 30-39 años, siendo 79 
trabajadores (37.8 %) los que se encuentran en dicho grupo, la 
década con menor frecuencia registrada es para 60-69 años, con 7 
trabajadores (3.3 %); 87 trabajadores (41.6 %) poseen nivel medio-
superior de escolaridad y con frecuencias mínimas se encuentra 
el nivel de posgrado con  7 trabajadores (3.3 %) y primaria, con 2 
trabajadores (1.0 %).

Los datos laborales que se encontraron fueron 129 trabajadores 

Intensidad de violencia laboral (n(%))
Nula Baja Media Alta Total 

No refiere 3 (1.4) 6 (2.9) 1 (0.5) 0 10 (4.8)
Primaria 0 0 2 (1.0) 0 2 (1.0)
Secundaria 9 (4.3) 25 (12.0) 1 (0.5) 1 (0.5) 36 (17.0)
Bachillerato 13 (6.2) 49 (23.4) 9(4.3) 2 (1) 73 (35.0)
Carrera técnica 1 (0.5) 5 (2.4) 6 (2.9) 2 (1) 14 (6.7)
Licenciatura 13 (6.2) 40 (19.1) 10 (4.8) 4 (2) 67 (32.0)
Posgrado 0 7 (7.4) 0 0 7 (7.4)
Total 39 (18.7) 132(63.2) 29 (13.9) 9 (4) 209 (100)

Tabla 1. Niveles de intensidad de violencia por nivel escolar
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Discusión

Esta investigación aborda una problemática multidimensional, 
relevante en el entorno laboral. Por un lado, la dinámica de la 
población trabajadora de centros penitenciarios, sobre la que 
prevalecía una carencia de investigación en salud ocupacional, 
como mencionan Azaola y Pérez, 5 por lo que en el presente 
estudio se retoman investigaciones nacionales e internacionales, 
realizadas con instrumentos similares, con el fin de contrastar 
prevalencias. Por otra parte, analizó y estableció evidencias de 
la relación entre la violencia psicológica laboral y la afectividad 
negativa, así como con sus dos dimensiones.

En esta investigación se obtuvo que el 49.3 % de los trabajadores 
experimentaron niveles altos de presencia de violencia psicológica, 
lo cual representa 10.7 % más de lo encontrado por Pando et al. 
45, en trabajadores mexicanos de diversos sectores laborales, de la 
misma manera, en México, Del Pino 46 Velázquez, 47 Medina et al. 
48, en Colombia 49,50 y en Ecuador 51 encontraron prevalencias entre 
34 % y 43 %, considerando la media de estos estudios (39.2 %), en 
los centros penitenciarios estudiados se  obtuvo un 10.1 % más de 
presencia de violencia en niveles altos. 

En cuanto a la intensidad de la violencia, 4.3 % de trabajadores 
penitenciarios refirieron experimentar violencia de alta intensidad, 
en contraste con lo documentado por estudios en trabajadores 
mexicanos, la intensidad de violencia en nivel alto ha sido para 1 
%-1.6 % 45,47 y en la presente investigación se obtuvo un porcentaje 
más de tres veces mayor. 

Por otro lado, la escolaridad fue la variable sociodemográfica 
que se asoció a la intensidad de violencia laboral (Tabla 1), así 
como en otras investigaciones donde trabajadores de mayor 
escolaridad tenían mayor riesgo de recibir violencia, 45,52,53 en la 
presente se obtuvo Ji2= 37.89 (p= 0.004) y V= 0.426 (p= 0.004), lo 
cual representa una asociación moderada, y puede indicar que los 
trabajadores con mayor escolaridad tienden a expresar con mayor 
frecuencia y más abiertamente las dificultades encontradas en su 
trabajo buscando una mejoría del clima laboral, 54,55 a diferencia 
de trabajadores con menor escolaridad que en climas violentos, 
tienden a guardar silencio preservando intereses individuales, 
probablemente porque perciben en sí mismos, poco poder en la 
escala organizacional, 54 o que han pasado por eventos de violencia 

y prefieren pasar desapercibidos por temor a ser  castigados. 56,57

Diversos autores han relacionado la violencia laboral en alguno 
de sus tipos con el silencio organizacional 57,58 y con la corrupción 
57-60 por lo cual, es necesario considerar estas variables para futuras 
investigaciones.

En cuanto a la afectividad, se encontró que el afecto positivo no 
se asoció a la presencia ni intensidad de violencia psicológica, aun 
cuando esta dimensión positiva tuvo niveles bajos en la muestra 
de trabajadores (Tabla 2), lo cual es importante porque diversos 
autores han encontrado relación en la afectividad positiva con la 
capacidad de resiliencia y la satisfacción vital. 61,62 Además, también 
hay que considerar que, en estudios recientes, se ha asociado el 
nivel bajo de afectividad positiva con la contingencia sanitaria por 
COVID 19. 62,63

Dentro de las consecuencias negativas de la violencia psicológica, 
se encuentran afectos como vergüenza, impotencia, culpa, 
ansiedad 17,64 y lo que se obtuvo en el presente estudio (Tabla 3) fue 
precisamente la relación de la presencia e intensidad de la violencia 
con la afectividad negativa, lo que se explica desde la Teoría 
Básica de la Emoción, además del construccionismo psicológico, 
33 cualquiera de los dos enfoques, coincide en lo encontrado por 
esta investigación respecto a  la presencia de afectividad negativa 
y su fuerte relación con los niveles medio y alto de presencia 
de violencia laboral, y aún más fuerza de asociación con la alta 
intensidad de este tipo de violencia.

En cuanto a la dimensión de afectividad negativa, Ira-disgusto, 
su asociación con la presencia de violencia y con la intensidad 
de violencia (Tabla 3), es similar a lo expuesto por diversos 
autores, 65-67 quienes sostienen que la dimensión ira-disgusto 
puede presentarse ante estímulos aversivos, situaciones injustas o 
altamente frustrantes, como es el caso de la violencia psicológica 
laboral 67  y su función en este caso, podría estar dirigida a 
movilizar la energía para agredir, defenderse o hacer lo necesario 
para detener conductas indeseables de otros sujetos. 66 Esto 
implica que dichos afectos, pueden tener consecuencias nocivas, 
relacionadas con la morbilidad y mortalidad por cardiopatías, 66,68 
además de efectos organizacionales, como ausentismo y costosos 
tratamientos para los daños sufridos en el trabajador 69 por lo cual 
es muy importante realizar programas en los distintos niveles de 

Afectividad positiva n(%) Afectividad negativa n(%) Ira-Disgusto n(%) Miedo-vergüenza n(%)
Bajo 49 (23.4) 133 (63.6) 114 (54.5) 139 (66.5)
Medio 93 (44.5) 66 (31.6) 75 (35.9) 62 (29.7)
Alto 67 (32.1) 10 (4.8) 20 (9.6) 8 (3.8)
Total 209 (100) 209 (100) 209 (100) 209 (100)

Tabla 2. Frecuencia y porcentaje en las diferentes dimensiones de afectividad

Afectividad negativa Ira-disgusto Miedo- vergüenza
Presencia de violencia laboral 45.280 (p=0.000) 42.962  (p=0.000) 21.130 (p=0.000).
Intensidad de violencia laboral 57.777 (p=0.000) 53.139 (p=0.000) 42.834 (p=0.000)

Tabla 3. Medidas de asociación significativas para violencia laboral y afectividad
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intervención asociados a las emociones, pero también, enfocarse 
a la resolución de conflictos y a la erradicación de la violencia en 
el trabajo. 65

Por otro lado, la presencia de violencia psicológica y la dimensión 
miedo-vergüenza obtuvieron una asociación relevante, sin 
embargo, la asociación de la intensidad de la violencia psicológica 
con esta dimensión afectiva, es aún mayor (Tabla 3); lo cual se 
explica  tomando en cuenta que el miedo, la culpa y la vergüenza 
cumplen con funciones adaptativas, ya que su manifestación, 
induce en el resto del grupo, la expresión de conductas compasivas 
dirigidas a detener los actos hostiles 37,66,70 y motivan a los 
responsables a reparar los daños ocasionados por su conducta. 71

 
Argüelles & Montelongo 70 explican que los afectos de esta 
dimensión podrían ser inducidos intencionalmente, como 
recursos para alcanzar objetivos organizacionales, para lo cual 
se emplea la violencia; sin embargo, también es necesario tomar 
en cuenta que la recolección de datos se realizó en el periodo de 
contingencia sanitaria por COVID 19, lo cual podría ser otro 
factor generador de miedo. 63

Otra dimensión afectiva con posibilidad de análisis en relación con 
la violencia psicológica laboral, es el balance afectivo, o también 
llamado balance hedónico o subjetivo, que resulta de la relación 
entre los afectos positivos y negativos, lo cual se considera un 
indicador de felicidad, 72 por lo que resulta conveniente su análisis 
en estudios posteriores.

Aun cuando es vigente la controversia en relación a la naturaleza 
de la violencia en el ser humano, es importante considerar que 
en diversos grupos de primates se ha encontrado que el estatus 
depende principalmente de las habilidades sociales en especial 
de la construcción de coaliciones, más que del despliegue de 
conductas violentas, 73 lo cual podría significar que la generación 
de ambientes laborales más saludables es altamente viable, 
tomando en cuenta que esto depende en gran medida de los 
valores del grupo, es decir, si la cultura del grupo recompensa la 
violencia, fácilmente se reproduce más violencia, entonces será de 
gran importancia revisar la cultura organizacional y los estilos de 
liderazgo. 37

Conclusiones

El estudio ha permitido visibilizar la relación de la violencia con 
la afectividad negativa, lo cual es parte de la salud mental del 
trabajador, por ende, es crucial la creación de estrategias integrales. 
Cabe señalar que las dos dimensiones de la afectividad negativa 
se han asociado a las diferentes esferas de la violencia psicológica 
laboral (presencia e intensidad), siendo que la intensidad presenta 
una mayor fuerza de asociación, los valores que se observan 
con la presencia de violencia sugieren que aun sin considerar 
la frecuencia de las experiencias psicológicamente violentas en 
los centros penitenciarios, estas tienen un efecto nocivo en la 
afectividad de los trabajadores.  

Ante tal evidencia, se reafirma la importancia de promover 
estrategias dirigidas a la prevención integral de conductas 
violentas, así como la importancia del cuidado de los afectos como 
parte de la salud mental. 

Recomendaciones

Es importante considerar el diseño de estrategias de prevención y 
control 23 que den énfasis a la reparación del daño, 74 permitiendo 
que los trabajadores puedan alcanzar niveles saludables en su 
afectividad, y al mismo tiempo, se detenga la violencia psicológica 
laboral, esto debido a que la percepción de justicia también 
redunda en la afectividad de los trabajadores 65 y adicionalmente, 
genera un amplio bienestar del personal y mayor productividad. 75

Además, se necesita tener presente la elaboración de un protocolo 
de actuación frente a la violencia psicológica laboral que considere 
las características específicas de esta población y que incluya: 
Diseñar y comunicar a todo el personal los pasos a seguir por los 
trabajadores afectados, para denunciar violencia en el centro de 
trabajo 23,74 y que también contemple la participación de un comité 
de ética 58 en el que se encuentren representantes de organismos 
externos y neutrales. 29,37,58

Ya que se ha encontrado la posibilidad de indicadores de silencio 
organizacional entre trabajadores de menor escolaridad, se 
recomienda a las organizaciones y a sus directivos, fomentar 
espacios y mecanismos seguros, para que todos los trabajadores 
puedan expresar experiencias de este tipo, así como otras 
problemáticas laborales. 58

Se señala también la necesidad de investigaciones sistemáticas 
sobre otras variables organizacionales y sociales que pueden 
asociarse con la generación del complejo problema que es la 
violencia psicológica laboral, 16 así como con otras dimensiones 
afectivas, destacando el balance afectivo por ser un factor protector 
de la salud mental. 38,76 
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